
viembre de 1975 v en el punto 6.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según Te estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en si momento 
de la presentación de la correspondientes declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
a’ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

9. º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados expor
tables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

10 En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de febrero de 1984 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 

de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18082 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Tornillería Fina Navarra, Sociedad 
Anónima» (TORFINASA), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
barras de acero y la exportación de conjuntos 
de dirección.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tornillería Fina Navarra, 
Sociedad Anónima» (TORFINASA), solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de ba
rras de acero v la exportación de conjuntos de dirección.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y própuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Tornillería Fina Navarra, Sociedad Anónima» 
(TORFINASA), con domicilio en polígono Landaben, Pamplona, 
y N1F A 31-003452.

2. Las mercancías a importar son:
1.º Barra calibrada de acero especial sin aleación, en frío, 

de 21,4 milímetros de diámetro, calidad EN-8C, para fabricar 
cremallera, de la P. E. 73.10.30.2.

2. Barra de acero aleado en frío, de 18,75 ± 0,10 milímetros 
de diámetro, calidad EN-353, para fabricar piñón, de la posi
ción estadística 73.73.59.1.

3. Barra de acero aleado en frío, de 16 milímetros de diá
metro, calidad 41 Cr 4, para fabricar dos bieleta9, de la po
sición estadística 73.73.59.1.

4. Una caía de aluminio fundido, en bruto, para mecanizar 
y roscar interiormente, peso unitario 900 gramos, de la posición 
estadística 87.06.99.1.

5. Dos conteras en bruto, de acero, calidad CQ 15, para 
mecanizar y roscar, obtenidas por extrusión en frío, peso 150 
gramos unidad de la P. E. 87.06.99.1.

6. Un rodamiento de bolas, de 44 gramos, de la posición 
estadística 84.62.11.1.

7. Un rodamiento de agujas, de 7,5 gramos, de la posición 
estadística 84.62.13.1.

8. Una tapa de piñón, de aluminio, peso 40 gramos, de la 
posición estadística 87.06.99.1.

9. Una tapa de cremallera, de acero F-111, de 65 gramos, 
de la P. E. 87 06.99.1.

3.° Los productos a exportar son:

I. Conjunto de dirección de cremallera para automóviles de 
la casa «Ford Española, S. A », ref^^ncia 7950-100 012'/030, de 
la P! E. 87.06.99.1.

4.o A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina
ción del beneficio fiscal, las siguientes por unidad a exportar:

1.645 kilogramos de la mercancía 1.
0,313 kilogramos de la mercancía 2.
0,505 kilogramos de la mercancía 3.
Una unidad de la mercancía 4.
Dos unidades de la mercancía 5.
Una unidad de la mercancía 6.
Una unidad de la mercancía 7.
Una unidad de la mercancía 8.
Una unidad de la mercancía 9.

b) Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivamen
te de subproductos:

Mercancía 1: 15 por 100, adeudables por la P. E. 73.03.59.
Mercancía 2 54 por 100. adeudables por la P. E. 73.03.49.
Mercancía 3: 9 por 100, adeudables por la P. E. 73.03.49.
Mercancía 4. 8 por 100, adeudables por la P. E. 78.01.31.
Mercancía 5: 6,5 por 100, adeudables por la P. E. 73.03.59.
Para las mercancías 6, 7, 8* y 9 no existen mermas ni sub

productos.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimc-.nsicn;-s y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

5. º Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de 1984 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
v adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.



En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en si momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de agosto de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite, su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficia) del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

18083 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Construcciones Termo-Eléctricas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de flejes 
de acero e hilos desnudos de hierro y níquel alea
dos y la exportación de resistencias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Construcciones Termo-Eléc
tricas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de flejes de acero e hilos 
desnudos de hierro y níquel aleados y la exportación de resis
tencias,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Termo Eléctricas, So
ciedad Anónima», con domicilio en camino de San Martín, ca
rretera de Valencia, kilómetro 24,500, Arganda del Rey (Ma
drid) y NIF A-28-107738.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1) Fleje de acero, calidad AISI-321, dimensiones de 21,7 x 
0,4; 28,6 x 0,4 y 28,6 x 0,5 con tolerancias en ancho de ± 0,1 milí
metros y un espesor de ± 0,025, de la P.E. 73.74.53.

2) Hilo desnudo de níquel aleado 80 por 100 Ni y 20 por 100 
de Cromo, de 0,30 a 0,50 milímetros de diámetro de la P. E. 
75.02.55.2.

3) Hilo desnudo de hierro aleado de 0,30 a 0,50 milímetros 
de diámetro, 36 por 100 Ni, 18 por 100 Cr y 46 por 100 Fe, de 
la P.E. 73.14.01.2.

4) Hilo desnudo de níquel aleado de 0,30 a 0,50 milímetros 
de diámetro, 65 por 100 Ni, 15 por 100 Cr y 20 por 100 Fe, de 
la P.E. 75.02.55.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Resistencias blindadas calentadoras, de la P.E. 65.12.90.2.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de tubo de resistencia en frío 
exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia, arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acojan los 
interesados: Í13.64 kilogramos de la mercancía 1.

Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto exclu- 
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, el 12 
por 100.

b) Por cada 100 kilogramos de hilo mercancía 2, realmente 
contenidos en las resistencias exportadas, se datarán en cuenta 
de Admisión Temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados: 105,71 kilogramos de 
dicha mercancía, de iguales características, calidad y compo
sición centesimal.

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 71.01.38, el 5,4 
por 100.

c) Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancía 3) realmente- 
te contenidos en las resistencias exportadas, 'se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados: 103,71 kilo
gramos de dicha mercancía de iguales características, calidad 
composición centesimal.

Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto ex
clusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49 el 5,4 
por 100.

d) Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancía 4) realmente 
contenidos en las resistencias exportadas, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados: 103,71 kilogramos de 
dicha mercancía de iguales características, calidad y composi- 
ción centesimal.

Como porcentajes de pérdidas, se' establece en concepto ex
clusivo de subproductos adeudables por la P; E. 71.01.38, ei 
3,4 por 100.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras 
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua 
ñas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi 
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportado 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden 
cia del Gobierne de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realzarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en


